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la Provincia de Chimborazo, República del Ecuador; el día de 

hoy JUEVES SIETE (7) DE MAYO DEL DOS MIL QUINCE 

(2015), ante mí, Doctora MIRIAM HORTENSIA CORONEL 

SACOTO, Notaria Primera de este Cantón, comparecen 1) 

AYALA CUZCO EDISON MARCELO, de estado civil soltero, de 

ocupación estudiante, domiciliado en Riobamba; 2) AYALA 

CUZCO ERIKA MELANTIA, de estado civil soltera, de ocupación 

estudiante, domiciliada en Riobamba; 3) AYALA HERNANDEZ 

JORGE ALFONSO, de estado civil casado, de ocupación chofer 

profesional, domiciliado en Riobamba; 4) CHIMBOLEMA 

SATAN ANGEL ANIBAL, de estado civil casado, de ocupación 

chofer profesional, domiciliado en Riobamba; 5) CRIOLLO 

FLORES MOISES RODRIGO, de estado civil casado, de 

ocupación jornalero, domiciliado en el Cantón Chambo, de 

tránsito por Riobamba; 6) CUJILEMA TABACUNDO 

SANTIAGO, de estado civil divorciado, de ocupación artesano, 

domiciliado en el Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas, 

ocasionalmente de tránsito por Riobamba; 7) CUZCO 

ARGUELLO EDINSON JEOVANNY, de estado civil casado, de 

ocupación empleado privado, domiciliado en el Cantón 

Ventanas, Provincia de Los Ríos ocasionalmente de tránsito por 

Riobamba; 8) CUZCO ARGUELLO WASHINGTON KLEVER, 

de estado civil casado, de ocupación chofer profesional, 

domiciliado en el Cantón Ventanas, Provincia de Los Ríos 
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ocasionalmente de tránsito por Riobamba, 9) ESPINOZA 

LOPEZ WILSON HERNAN, de estado civil casado, de 

ocupación estudiante, domiciliado en el Cantón Guano 
ocasionalmente de tránsito por Riobamba; 10) GUEVARA 

COLCHA EMILIANO ARTURO, de estado civil casado, de 

ocupación chofer profesional, domiciliado en Riobamba; 11) 
GUEVARA HARO SEBASTIAN ALEJANDRO, de estado civil 

soltero, de ocupación estudiante, domiciliado en Riobamba; 12) 

LOPEZ FLORES SEGUNDO ANTONTO, de estado civil casado, 

de ocupación panadero, domiciliado en el Cantón Chambo 

ocasionalmente de tránsito por Riobamba; 13) LOPEZ VILEMA 

JUAN BAUTISTA, de estado civil casado, de ocupación chofer 

profesional, domiciliado en el Cantón Guano ocasionalmente de 

tránsito por Riobamba; 14) LOZANO MULLO DANIEL 

ALCIVAR, de estado civil casado, de ocupación bachiller en 

sociales, domiciliado en el Cantón La Libertad, Provincia de 

Santa Elena, ocasionalmente de tránsito por Riobamba; 15) 

PAGUAY GUAMAN LUIS ELICIO, de estado civil casado, 

chofer profesional, domiciliado en el Cantón Pallatanga 

ocasionalmente de tránsito por Riobamba; 16) PILAMUNGA 

PEREZ MANUEL, de estado civil casado, de ocupación chofer 

profesional, domiciliado en Riobamba; 17) RODRIGUEZ 

ZUÑIGA FRANKLIN ENRIQUE, de estado civil casado, de 

ocupación empleado, domiciliado en Riobamba; 18) QUIHUTRI 

RAMOS LUIS HERIBERTO, de estado civil casado, de 

ocupación chofer profesional, domiciliado en el Cantón Chambo 

ocasionalmente de tránsito por Riobamba; 19) SALAZAR 

POMA LUIS FRANKLIN, de estado civil casado, de ocupación 

chofer profesional, domiciliado en Riobamba; 20) SINCHI 
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ocasionalmente de tránsito por Riobamba.- Los comparecientes 

declaran ser ecuatorianos, mayores de edad, portadores de sus 

respectivas cédulas, hábiles en derecho para obligarse y 

contratar, a quienes de conocerles en virtud de exhibirme sus 

respectivas cédulas de ciudadanía, este acto doy fe; y dicen: Que 

tienen a bien que se eleve a escritura pública el contenido de la 

minuta que me presentan, cuyo tenor literal es el siguiente: 

SEÑOR NOTARIO.- En el registro de escrituras a su cargo, 

sírvase incorporar una en la que conste la constitución de una 

Compañía Anónima denominada COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE PESADO Y EXTRA PESADO FÉNIX 

INTERNACIONAL COMTRAFÉNIN S.A., de conformidad con 

las cláusulas que a continuación se expone.- PRIMERA: 

OTORGANTES.- Comparecen los señores: 1) AYALA CUZCO 

EDISON MARCELO, de estado civil soltero, de ocupación 

estudiante, domiciliado en Riobamba; 2) AYALA CUZCO 

ERIKA MELANIA, de estado civil soltera, de ocupación 

estudiante, domiciliada en Riobamba; 3) AYALA HERNANDEZ 

JORGE ALFONSO, de estado civil casado, de ocupación chofer 

profesional, domiciliado en Riobamba; 4) CHIMBOLEMA 

SATAN ANGEL ANIBAL, de estado civil casado, de ocupación 

chofer profesional, domiciliado en Riobamba; 5) CRIOLLO 

FLORES MOISES RODRIGO, de estado civil casado, de 

ocupación jornalero, domiciliado en el Cantón Chambo, de 

tránsito por Riobamba; 6) CUJILEMA TABACUNDO 

SANTIAGO, de estado civil divorciado, de ocupación artesano, 

domiciliado en el Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas,



4 

1 ocasionalmente de tránsito por Riobamba; 7) CUZCO 

2  ARGUELLO EDINSON JEOVANNY, de estado civil casado, de 

3 ocupación empleado privado, domiciliado en el Cantón 

4 Ventanas, Provincia de Los Ríos ocasionalmente de tránsito por , 

5 Riobamba; 8) CUZCO ARGUELLO WASHINGTON KLEVER, 

6 de estado civil casado, de ocupación chofer profesional, > 

7 domiciliado en el Cantón Ventanas, Provincia de Los Ríos 

3 ocasionalmente de tránsito por Riobamba, 9) ESPINOZA 

9 LOPEZ WILSON HERNAN, de estado civil casado, de 

10 ocupación estudiante, domiciliado en el Cantón Guano 

11 ocasionalmente de tránsito por Riobamba; 10) GUEVARA 

12 COLCHA EMILIANO ARTURO, de estado civil casado, de 

13 ocupación chofer profesional, domiciliado en Riobamba; 11) 

14 GUEVARA HARO SEBASTIAN ALEJANDRO, de estado civil . 

15 soltero, de ocupación estudiante, domiciliado en Riobamba, 12) 

16 LOPEZ FLORES SEGUNDO ANTONIO, de estado civil casado, 

17 de ocupación panadero, domiciliado en el Cantón Chambo 

18 ocasionalmente de tránsito por Riobamba; 13) LOPEZ VILEMA 

19 JUAN BAUTISTA, de estado civil casado, de ocupación chofer 

20 profesional, domiciliado en el Cantón Guano ocasionalmente de 

21 tránsito por Riobamba; 14) LOZANO MULLO DANIEL 

22 ALCIVAR, de estado civil casado, de ocupación bachiller en “ 

23 sociales, domiciliado en el Cantón La Libertad, Provincia de , 

24 Santa Elena, ocasionalmente de tránsito por Riobamba; 15) 

25 PAGUAY GUAMAN LUIS ELICIO, de estado civil casado, 

26 chofer profesional, domiciliado en el Cantón Pallatanga 

27 ocasionalmente de tránsito por Riobamba; 16) PILAMUNGA 

28 PEREZ MANUEL, de estado civil casado, de ocupación chofer 

29 profesional, domiciliado en Riobamba; 17) RODRIGUEZ     
A    



va 

   ZUÑIGA FRANKLIN ENRIQUE, de estado Wi; 

  

2 ocupación empleado, domiciliado en Riobamba; : 

3 RAMOS LUIS HERIBERTO, de estado civil casado, de 

4 ocupación chofer profesional, domiciliado en el Cantón Chambo 

" 5 ocasionalmente de tránsito por Riobamba; 19) SALAZAR 

. 6  POMA LUIS FRANKLIN, de estado civil casado, de ocupación 

7 chofer profesional, domiciliado en Riobamba; 20) SINCHI 

g PADILLA LUIS MARIANO, de estado civil casado, de 

9 ocupación comerciante, domiciliado en el Cantón Pallatanga 

10 ocasionalmente de tránsito por Riobamba. Los otorgantes 

11 declaran ser ecuatorianos, mayores de edad, con plena 

12 capacidad legal para contratar y obligarse, quienes libre y 

13 voluntariamente convienen en celebrar la constitución de una 

. 14 Sociedad Anónima. SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE 

15 VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran que constituyen, 

16 por la vía simultánea, como efecto lo hacen, una Compañía 

17 Anónima, que se someterá a las disposiciones de la Ley de 

18 Compañías del Código de Comercio, a los convenios de las 

19 partes y a las normas del Código Civil. TERCERA.- 

20 ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA.- TÍTULO 1.- De la 
21 denominación (o nombre), De domicilio, objeto y plazo. Artículo 

. 22  Primero.- Denominación.- La denominación (o el nombre) de la 

23 Compañía que se constituye es COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

: 24 PESADO Y EXTRA_PESADO _FÉNIX INTERNACIONAL 

25 COMTRAFÉNIN S.A.- Artículo Segundo.- Domicilio.- El 

26 domicilio principal de la Compañía es la ciudad de Riobamba. 

27 Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos 

28 administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del 

29 territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las   
 



1 (disposiciones legales correspondientes. Artículo Tercero.- 

Objeto.- La Compañía tiene como objeto social la prestación del 

servicio de Transporte de Carga Pesada por carretera, conforme 

_A la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y   

Seguridad. Vial y Reglamentos Especiales. En definitiva la 

realizar toda clase de actos o contratos permitidos por la ley y 

relacionados con el objeto social principal, Artículo Cuarto.- 

Plazo.- El plazo de duración de la Compañía es de TREINTA 

10 años contados desde la fecha de inscripción de esta escritura en 

2 

3 

4 

5 

6 compañía para el cumplimiento de su objetivo social podrá 

7 

8 

9 

11 el Registro Mercantil del cantón señalado como su domicilio. La 

12 Compañía podrá disolverse antes del vencimiento del plazo 

13 indicado, o podrá prorrogarlo, sujetándose, en cualquier caso, a 

14 las disposiciones legales aplicables. TITULO II. Del Capital.- 

15 Artículo Quinto.- Del Capital y de las Acciones.- El capital 

16 social de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO Y 

17 EXTRAPESADO FÉNIX INTERNACIONAL COMTRAFÉNIN 

18 S.A. ,esde OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO DÓLARES 

19 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA ($. 

20 875,00) y está dividido en CIENTO VEINTICINCO ACCIONES 

21 ordinarias y nominativas de SIETE DÓLARES DE_LOS 

22 ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA ($.7,00) de valor s 

23 nominal “cada una, numeradas consecutivamente del uno al 

24 ciento veinticinco, pagado en su totalidad..- Artículo Sexto.- 

25 Norma Ceneral.- El gobierno de la Compañía corresponde a la 

26 junta general de accionistas y su administración al gerente 

27 general y al presidente. Artículo Séptimo.- Convocatorias.- La 

28 convocatoria a junta general la efectuará el Gerente General de 

29 la Compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los     
INN
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      de aquel en que se celebre la reunión. En tales ochd-UfA8 no se 

contarán el de la convocatoria ni el de la realización de la junta. 

Artículo Octavo.- Clases de Juntas.- Las juntas generales serán 

ordinarias y extraordinarias. Las primeras se reunirán por lo 

menos una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico de la Compañía, para 

considerar los asuntos especificados en los numerales segundo y 

cuarto del artículo doscientos treinta y uno de la Ley de 

Compañías, así como cualquier otro asunto puntualizado en el 

orden del día de acuerdo con la convocatoria. Las segundas se 

reunirán cuando fueren convocadas para tratar los asuntos 

para los cuales, en cada caso, se hubieren promovido. Artículo 

Noveno.- Quórum general de instalación.- Salvo que la Ley 

disponga otra cosa la junta general se instalará en primera 

convocatoria, con la concurrencia de por lo menos el cincuenta 

por ciento del capital pagado. Con igual salvedad en segunda 

convocatoria, se instalará con el número de accionistas 

presentes siempre que se cumplan los demás requisitos 

previstos por la Ley. En esta última convocatoria se expresará 

que la junta se instalará con los accionistas presentes. Artículo 

Décimo.- Quórum especial de instalación.- Siempre que la Ley 

no establezca un quórum mayor, la junta general se instalará, 

en primera convocatoria, para deliberar sobre el aumento o 

disminución del capital, la transformación, la fusión, la 

escisión, la disolución anticipada de la compañía, la 

reactivación de la compañía, el proceso de liquidación, la 

convalidación y, en general, cualquier modificación del estatuto 
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con la concurrencia de al menos el cincuenta por ciento del 

capital pagado. En estos casos, salvo que la Ley señalare un 

quórum mayor, para que la junta se instale previa segunda 

convocatoria, bastará la concurrencia de la tercera parte del 

capital pagado. Cuando proceda una tercera convocatoria, 

siempre que la Ley no prevea otro quórum, la junta se instalará 

con el número de accionistas presentes. De ello se dejará 

constancia en esta convocatoria. Artículo Decimoprimero.- 

Quórum de decisión.- Salvo disposición en contrario de la Ley, 

las resoluciones se tomarán con la mayoría del capital pagado 

concurrente a la reunión. Artículo Decimosegundo.- Facultades 

de la Junta.- Corresponde a la junta general el ejercicio de 

todas las facultades que la Ley confiere al órgano de gobierno 

de la compañía anónima. Artículo Décimo Tercero.- Junta 

Universal.- No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, 

la junta se entenderá convocada y quedará válidamente 

constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del 

territorio nacional, para tratar cualquier asunto siempre que 

esté presente todo el capital pagado y los asistentes quienes 

deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad de las 

resoluciones, acepten por unanimidad la celebración de la 

junta. Artículo Décimo Cuarto.- Presidente de la Compañía.- El 

Presidente será nombrado por la Junta General para un 

período de cuatro años, a cuyo término podrá ser reelegido. El 

Presidente continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser 

legalmente reemplazado. Corresponde al Presidente: UNO.- 

Presidir las reuniones de la junta general a las que asista y 

suscribir, con el Secretario, las actas respectivas; DOS.- 

Suscribir, conjuntamente con el Gerente General, los 
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1 

2 

3 ejercicio de sus funciones, en caso de que faltare, se ausentare 

4 estuviere impedido de actuar, temporal o definitivamente. 

- 5  CUATRO.- Aprobar los nombramientos del personal que labora 

7 6 enla empresa. CINCO.- Cumplir y hacer cumplir el presente 

7 estatuto. Artículo Décimo Quinto.- Gerente General de la____ 

8  Compañía.- El Gerente General será nombrado por la Junta 

9 General para un período de cuatro años a cuyo término podrá 

10 ser reelegido. El Gerente General continuará en el ejercicio de 

11 sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. Corresponde 

12 al Gerente General: UNO.- Convocar a las reuniones de junta 

13 general; DOS.- Actuar de Secretario de las reuniones de la 

- 14 junta general a las que asista y firmar, con el Presidente, las 

15 actas respectivas; TRES.- Suscribir con el Presidente los 

16 certificados provisionales o los títulos de acción y extenderlos; 

17 CUATRO.-/Ejercer la representación legal, judicial y 

18 extrajudicial, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo doce de 

19 la Ley de Compañías; y, CINCO.- Ejercer las atribuciones 

20 previstas para los administradores en la Ley de Compañías. 

21 — SEIS.- Requerir de los organismos superiores de la empresa las 

7 22 autorizaciones que se encuentran descritas. SIETE.- Cumplir y 

- 23 hacer cumplir el presente estatuto. TITULO IV.- De la 

24  Fiscalización.- Artículo Décimo Sexto.- Comisarios.- La junta 

25 general designará un comisario, cada cuatro años, quien tendráAA 

26 derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las 

27 operaciones sociales sin dependencia de la administración y en 

28 interés de la Compañía. Artículo Décimo Séptimo.- Fondo de 

29 Reserva Legal y Reparto de Utilidades.- La Compañía formará   
 



  

  

10 

| e incrementará su fondo de reserva legal tomando de las 

2 — utilidades líquidas anuales un porcentaje no menor del diez por 

3 ciento y hasta que este alcance su valor equivalente al 

4 cincuenta por ciento del capital social. Dicho fondo deberá ser . 

5  reintegrado cuando por cualquier causa fuere disminuido.- La . 

65 Compañía podrá además formar fondos de reserva voluntaria : 

7  paralos fines que estime necesarios.- De los beneficios líquidos 

8 anuales se deberá destinar por. lo menos un cincuenta por 

9 ciento para dividendos a favor de los accionistas, salvo 

10 resolución unánime en contrario de los accionistas concurrentes 

11 a la Junta General.- Solo se pagará dividendos sobre las 

12 acciones en razón de beneficios realmente obtenidos y - 

13 — percibidos o de reservas expresas efectivas de libre disposición..- 

14 La distribución de dividendos entre los accionistas se realizará - 

15 

16  V.- De la Disolución y Liquidación.- Artículo Décimo Octavo.- 

17 Norma General.- La Compañía se disolverá por una o más de 

18 las causas previstas para el efecto en la Ley de Compañías y se 

19 — liquidará con arreglo al procedimiento que corresponda, con la 

20 misma Ley. Siempre que las circunstancias permitan, la junta 

21 general designará un liquidador principal y otro suplente. 

22 CUARTA- DECLARACIÓN JURAMENTADA:- Los " 

23 comparecientes libre y voluntariamente, bajo juramento - 

24 declaran: a) Que depositaran el capital pagado en una 

25 Institución Bancaria, y una vez inscrita la compañía, en 

26 el Registro Mercantil del Cantón Riobamba, se elaborara el 

27 balance inicial en el que constará dicho aporte; b) Las 

28 acciones que cada accionista suscribe y pagará en 

29 numerario es el constante en el siguiente detalle : -----------     
  

A 
 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

No, | NOMBRES Y APELLIDOS CAPITAL 
SUSCRITO 

1 
AYALA CUZCO EDISON MARCELO $. 70,00 70,00 10 

2 / 
AYALA CUZCO ERIKA MELANIA $ 70,00 70,00 10 

3 
AYALA HERNANDEZ JORGE ALFONSO $. 70,00 70 00 10 

4d 
CHIMBOLEMA SATAN ANGEL ANIBAL $ 35,00 35,00 5 

5 , . 
CRIOLLO PLORES MOISES RODRIGO $ 35,00 / . 35,00 5 

6 $. 35,00 36,00 5 

CUJILEMA TABACUNDO SANTIAGO / 

7 
CUZCO ARGUELLO EDINSON JEOVANNY $ 70,00 » 70,00 10 

8 o, o - 
CUZCO ARGUELLO WASHINGTON KLEVER $ 35,00 / 35,00 5 

9 $ 35 $. 35 5 
ESPINOZA LOPEZ WILSON HERNAN :00 : 35,00 5 

10 $ 35,00 35, 5 
GUEVARA COLCHA EMILIANO ARTURO 00 039,00 

11 
GUEVARA HARO SEBASTIAN ALEJANDRO $ 0,00 / $ 0,00 10 

12 35,00 5 
LOPEZ FLORES SEGUNDO ANTONIO 

$. 35,00 / 

    LOPEZ VILEMA JUAN BAUSTISTA     35,00   
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14 ” 
LOZANO MULLO DANIEL ALCIVAR 

$. 35,00 / $. 35,00 5 

15 $. 35,00 / $ 35,00 5 
PAGUAY GUAMAN LUIS ELICIO ? 

16 “ 
PILAMUNGA PEREZ MANUEL - $ 35,00 / $. 35,00 5 

17 
RODRIGUEZ ZUNÑI y E GA FRANKLIN ENRIQUE $. 35,00 $ 35,00 5 

18 
QUIHUIRI RAMOS LUIS HERIBERTO 

$. 35,00 / $. 35,00 5 

19 
SALAZA! LUIS í ZAR POMA LUIS FRANKLIN $. 35,00 $ 35,00 5 

SINCHI PADILLA LUIS MARIANO 

20 
$. 35,00 $ 35,00 5 

TOTAL $875 $875 125             
  

1 c) La forma en que se organizará la administración y 

fiscalización de la compañía, la indicación de los funcionarios 

que tengan la representación legal, constan detallados en los o 

capitulos UI y IV del estatuto de la Compañía.- 

NOMBRAMIENTO DE LOS ADMINISTRADORES, Para los 7 

períodos señalados en los artículos quince y catorce del Estatuto 

se designa como Gerente General de la Compañía al señor 

AYALA HERNANDEZ JORGE ALFONSO, y como Presidente 

de ésta al señor CRIOLLO FLORES MOISES RODRIGO, 

10 respectivamente. QUINTA.- De las pérdidas o ganancias.- La 
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hacer dentro del marco legal vigente, en lo referente a la 

pérdidas o ganancias de cada período económico, el mismo que 

terminará del treinta y uno de Diciembre de cada año.- 

cláusulas de estilo para la perfección de la presente escritura. 

firmado) Doctor Carlos Marcelo Aulla Erazo, con matrícula 

profesional 06-2006-36 del Foro de abogados CJ.- Hasta aquí la 

10 minuta fielmente transcrita, los comparecientes hacen suyas 

3 

4 

5 

6 Señor(a) Notario(a), usted se dignará en incorporar las 

7 

8 

9 

11  lasestipulaciones constantes en la minuta inserta, la aprueban 

12 en todas sus partes y ratificándose en su contenido, la dejan 

13 elevada a escritura pública para que surta los efectos legales 

14 consiguientes.- Leída que le fue la presente escritura, 

15 integramente a los otorgantes por mí, se afirma, en su 

16 contenido y para constancia lo firman en unidad de acto junto 

17 conmigo la Notaria que doy fe.- 

18 ADT 
LIS 

19 0 

20 AYALA CUZCO EDISON MARCELO 

21 Ced.Norc£033y170 

24 AYALA CUZCO ERIKA MELANIA 

25 Ced. No.2é 4444934 

26 SS 

27 Gh ALL bed £ 
28 AYALA A HERNANDEZ JORGE ALFONSO 

29  Ced. No.wes//73cJ-7   
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CHIMBOLEMA SATAN ANGEL ANIBAL 

Ced. No. 040 3 YD TEPO O 
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TRÁMITE NÚMERO: 1391 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: RIOBAMBA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
A 774 

y *[ 18/05/2015 
4] 63 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

CONSTITUCIÓN DE COMP, ANÓNIMA 

NOTARIA PRIMERA /RIOBAMBA /07/05/2015 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO Y EXTRA PESADO FENIX 

. INTERNACIONAL COMTRAFÉNIN S.A. 

+1 RIOBAMBA 

  

3. DATOSADICIONALES: 
[ NO APLICA | 
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E — Agencia 
Nacional 
de Tránsito 

RESOLUCIÓN No. 005.CJ-00 

CONSTIT 

CONSIDERANDO 

    

Que, mediante Ingreso No, 1088-CJ-DPCH-006-2014-ANT de noviembre 26 de 
2014, la Compañía en formación de transporte de carga pesada denominada 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO Y EXTRA PESADO FÉNIX 
INTERNACIONAL COMTRAFÉNIN S.A. ha solicitado el informe previo de 

Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 
denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO Y EXTRA PESADO 
FÉNIX INTERNACIONAL COMTRAFÉNIN S.A. con domicilio en él, cantón 
Riobamba, provincia de Chimborazo, han solicitado a este Organismo el 
informe previo a su Constitución Jurídica, con la nómina de VEINTE (20) 
integrantes de esta naciente sociedad, detallado a continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No APELLIDOS Y NOMBRES No. CÉDULA 

1 [AYALA CUZCO EDISON MARCELO / 0603891409 

2  |AYALA CUZCO ERIKA MELANIA 0604967430 

3  JAYALA HERNÁNDEZ JORGE ALFONSO 0601195647 

4  ICHIMBOLEMA SATÁN ÁNGEL ANIBAL / 0603217209 

5  |CRIOLLO FLORES MOISES RODRIGO / 0602732075 

6  |CUJILEMA TABACUNDO SANTIAGO  / 0601959521 

7. [CUZCO ARGUELLO EDINSON JEOVANNY Í 1203393473 

8 [CUZCO ARGUELLO WASHINGTON KLEVER J 1202141790 

9  |JESPINOZA LÓPEZ WILSON HERNÁN / 0604645887 

10 [GUEVARA COLCHA EMILIANO ARTURO / 0601242381 

11 [GUEVARA HARO SEBASTIÁN ALEJANDRO | 0604815621 

12 |LOPEZ FLORES SEGUNDO ANTONIO /| 0602723504 

13 |LOPEZ VILEMA JUAN BAUSTISTA A 0602986713 

14 [LOZANO MULLO DANIEL ALCIVAR A 0604391433 

15 [PAGUAY GUAMÁN LUIS ELICIO ¿| 0603577032 

16 |PILAMUNGA PEREZ MANUEL 0601889025 

17 [RODRÍGUEZ ZUÑIGA FRANKLIN ENRIQUE 0604149245 

18  [(QUIHUIRI RAMOS LUIS HERIBERTO “l 0602122855 

—+4+ 19 |SALAZAR POMA LUIS FRANKLIN _A 0602635740 

20 ¡SINCHI PADILLA LUIS MARIANO - 0703521971           

- RESOLUCIÓN No. 005-CJ-006-2015-DPCH-ANT 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO Y EXTRA PESADO FÉNIX INTERNACIONAL COMTRAFÉNIN S.A. 
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   Ae Agencia 
Nacional 

MP de Tránsito 

Que, el Proyecto de Minuta cumple con fas normas legales y reglamentarias de 

Transporte Terrestre y Tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 
artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico — estratégico 
para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su 
estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”. 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte Terrestre de Carga 
Pesada a nivel nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica 
del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 
Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia. Para 
cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de 

contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto 
social”. 

Art. 1.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación 
de! servicio de transporte comercial de carga pesada a nivel nacional y, serán 
autorizados por los competentes organismos de tránsito, y no constituyen 
títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art. 2.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 
servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, to efectuará la 
compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 
Tránsito. 

Art. 3.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 
Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 
materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 
Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas 
de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 

Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Dirección Provincial de Chimborazo mediante Memorando No.ANT- 
DPC-2015-0047, enero 14 de 2015, e Informe Técnico favorable No. 01-WG- 
CJ-DPTCH-006-2015-ANT, enero 5 de 2015, recomienda la emisión de informe 
previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transparte, eh 
carga pesada denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESAÑON EXTRA 
PESADO FÉNIX INTERNACIONAL COMTRAFÉNIN S.A.. E Peto 

RESOLUCIÓN No, 005-CJ-006-2015-DPCH-AN ? 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO Y EXTRA PESADO FÉNIX INTERNACIONAL co RAFÉN Ea 

30 de do 
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Que, la Dirección de Asesoría Jurídica de la Dire 
CHIMBORAZO mediante Memorando No. 022-AJ-MTGA- 

    

          

   

2015, recomienda la emisión de informe p previo favorable PRE 18, 
Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesao RD 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO Y EXTRA PESADO 
INTERNACIONAL COMTRAFÉNIN S.A. por haber cumplido con 
procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, mediante Resolución No. 059- 
DIR-2012-ANT, resuelve: “Delegar a las o los Responsables de la Unidades 
Administrativas Provinciales de Regulación y Control de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes Previos de Constitución 
Jurídica”. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art, 29, numeral! 24 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte de 
Carga Pesada denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO Y 
EXTRA PESADO FÉNIX INTERNACIONAL COMTRAFÉNIN S.A. con 
domicilio en él, cantón Riobamba, provincia de Chimborazo, pueda 
constituirse jurídicamente. 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 
Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización para 
operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el 
correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional de Tránsito. 

3. El informe previo emitido por la Agencia Nacional de Tránsito, no implica el 
reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de titulo habilitante 
a favor de la compañía o cooperativa, el cual está condicionado al estudio 
de necesidades del sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y demás... 
requisitos establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestré; y. md o 

Tránsito y Seguridad Vial, su Reglamento General de Aplicación y demás : 
resoluciones expedidas por la institución. 

    

  

    

4. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción: de la” 
Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. ta 

5. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará metan 
las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, AN pétreos 
Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta materia E w A 

L8 ha o 
RESOLUCIÓN No, 005-CJ-006-2015-DPCH-ANT ¿dos : pre 2 ña 5 COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO Y EXTRA PESADO FÉNIX INTERNACIONAL COMTRAFÉÑIN S:20% Dc e 

ds 
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Agencia 
Nacional 
de Tránsito 

  

Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más 
autoridades que sean del caso. 

6. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Riobamba, en la Dirección Provinci L-dé Tránsito, e 
Chimborazo ANT a los veinte y dos días del mes de en e 2015. dl y e - 

Y P ” A 
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ACTO O CONTRATO, 
! CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES 

FECHA DE OTORGAMIENTO. |7DE MAYO DEL 2015 

OTORGANTES 
OTORGADO FOR 

Persona | — Nombres/Razón soclal Tipo intervininete | Pocumentode 1 o ccaróo | Nacionalidad| — Calidad nccla 

nata o OISON OS [CEDULA ososegraoo — | EQUATORIA [COMPARECIEN - 

Natural. | AYALA CUZCO ERIKA MELANIA [Eo rOS [CEDULA ososos7azo — [ECUATORIA [SOMPARECIEN 

” saturar. [AYALA FERNANDEZ JORGE — [POR SUS PROPIOS — [cepyLa osonisses7 — [EQUATORIA | COMPARECIEN 

. watual - [QWIBOLENA SATAN ANGEL [POR SUS PROPIOS — [cn ososzrraoo > [EQUATORIA [COMPARECEN 

mata! [SRIOLLO FLORES MOISES — [PORSUS PROPIOS — [opa osozrazors” [EGUATORIA [COMPARECTEN 

a ES A osorosasza  [ECUATORIA [COMPARECIEN 

natural. [EEZCO ARGUELLO EDINSON [POR SUS PROPIOS — [C2oya camara [ESUATORI [COMPARECER 

RAR [ATA juas aaa POR] DAR 
natal. [ESANOZATOPEZWESON — | PORSUS PROPIOS — [conga osoesasna7 — |ESUATORIA [COMPARECIÓN 

maturar. [GUEVARA COLCHA EMILIANO [POR SUSPROPIOS — [coa comiera [ESURTORIA [EOMPAREIEN 

matral- [SUEVARARARO SEBASTIAN [PORSOS PROPIOS — [copy veoasrsezs  |ESUATORIA | COMPARECIEN 

maturar. [ROPEZFLORES SEGUNDO — [POR SOSPROPIOS — [cepa oso2rzssos > [EQUATORIA [COMPARECIEN 

Natural — [LOPEZ VILEMA JUAN BAUTISTA O IOS CÉDULA 0602986713 EUATORIA COMPARECIEN 

Ml datar. [LOZANO MULLO DANIEL POR SUS PROPIOS — [cena oooasoraga — [EQUATORIA | EOMPARECIEN 

Natural. [PAGUAY GUAMAN LUIS ELICIO [Eon US RROPIOS — [cénuta oso3577032 — |LOVATORIA [COMPAREGIEN 

X Natural [PILAMUNGA PEREZ MANUEL [hora OS [CÉDULA osoregs02s | QQATORIA [COMPARECIEN , 

atras. |EOORIGUEZ ZUÑIGA FRANKUN [POR SUS PROPIOS — [ceo osoeraszas > |EGUATORIA [COMPARICEN 

atera [SUL RAMOS LUIS POROS PROPIOS | cenuLa osoziozess > |ECUATORIA [SOMPARECIEN 

Natural [SALAZAR POMA LUIS POS [CÉDULA osoz6g57a0  [ECUATORIA | COMPARECIEN 

Natural [SINCH! PADILLA LUIS MARIANO | LOA ra OS | CEDULA o7oasersra | EQUATORIA [COMPAREGIEN 

A FAVOR DE 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: AMBATO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 04/05/2015 04:58 PM 

NÚMERO DE RESERVA: 7694910 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0603891409 AYALA CUZCO EDISON MARCELO 

  

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO Y EXTRA PESADO FÉNIX INTERNACIONAL 
COMTRAFÉNIN S.A. » 

ACTIVIDAD ECONÓMICA; H49 TRANSPORTE POR VÍA TERRESTRE Y POR TUBERÍAS. 

OPERACION PRINCIPAL H4923.01 TODAS LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA, 
INCLUIDO EN CAMIONETAS DE: TRONCOS, GANADO, TRANSPORTE 
REFRIGERADO, CARGA PESADA, CARGA A GRANEL, INCLUIDO EL 
TRANSPORTE EN CAMIONES CISTERNA, AUTOMÓVILES, DESPERDICIOS Y 
MATERIALES DE DESECHO, SIN RECOGIDA NI ELIMINACIÓN. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD COMERCIALIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN, INTERMEDIACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ. EL h4/05/2016 04:58 PM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (JEPI). 

LA RESERVA DE DENOMINACIÓN NO IMPLICA LA AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE TERRESTRE (PÚBLICO O COMERCIAL), PARA EL CUAL SE REQUIERE OBTENER PREVIAMENTE EL 
TÍTULO HABILITANTE EMITIDO POR EL ENTE REGULADOR COMPETENTE: ANT, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LA ANT O GADS. 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL 

04/05/2015 4.54 PM 
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